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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DEJ
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio^^Hmestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—Trimestre, 18 pesetas ;
mestre, 36, y un año, 72.Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, v un año, 72 ;y fuera
de Madrid: 2^ al trimestre: zo al semestre, y 100 al año.

Anuncios procedentes de 1trl-
vincial: línea o fracción

ídem judiciales-oficiales :1
ídem particulares y avisos

Los anunciantes vienen 1

puesto del Timbre correspoi
Las lineas se miden por el total c
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Oficinas : Calle de Alcalá, número 126 Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

TELÉFONO 63884 :: APARTADO 511
HORAS: Mañana: de nueve a una. Tarde: de tres asiete.

Número corriente : S
Númei

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Vi a El

GOBIERNO DE LA NACIÓN tablece el citado Decreto de 17 del
actual,

Ayuntamiento de Madrid los obreros c
contrato prev
to de 20 de j

Este Ministerio, y como aclaración
a la mencionada disposición, ha te-

nido a bien acordar lo siguiente:
Ministerio de Hacienda SECRETARIA El importe

jserá satisfechLa Excma. Comisión Municipal
Permanente, en sesión de 13 de
agosto último, con sanción del Ple-
no en la de 10 de septiembre siguien-
te, acordó anunciar subasta pública
para contratar el derribo y aprove-
chamiento de los materiales de la
casa número 53 de la calle de Le-
ganitos, con sujeción a los pliegos
de condiciones redactados al efecto y
por el precio tipo de 21.903 pesetas.

fondos municORDEN de 20 de octubre de 1941
-para aplicación del Decreto de 17
de octubre de 1941 sobre fabrica-
ción y empleo del aguardiente de
caña hasta 75 grados centesimales^

Que en los casos de defraudación
comprendidos en cualquiera de los
apartados A)y B) del artículo prime-
ro del Decreto de 17 de octubre de
1941, bien por actos cometidos con
anterioridad a su publicación penr-
dientes de sanción, como los que en
lo sucesivo se cometan, serán sancio-
nados con una multa cuya base de
imposición será la diferencia de de-
rechos entre los asignados a los al-
coholes de melazas y los correspon-
dientes a los alcoholes vínicos que
hubieran satisfecho.

días siguient
comunique la

anunciada
plazo de diez
establece el a
to de 2 de jullimo. Sr. : La Ley de 4 de junio

de 1935, en la tarifa séptima del apar-
tado .A) y en la regla tercera del apar-
tado C) de su artículo único, regula
las condiciones que ha de reunir la
•fabricación y empieo del aguardiente
de caña hasta 75 grados centesimales
para concederle el trato de favor que
significa su asimilación, a los alcoho-
les vínicos,, a los efectos del pago del.
impuesto, siendo evidente que, de no
cumplirse las condiciones citadas, se
comete un acto de defraudación, ya
que en estos casos desaparece el de-
recho al beneficio que tal asimilación
representa.

tó contra la
guna

Lo que s<
su conocimiei

Madrid, 24Los licitadores, que podrán presen-
tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos ca-
sos bastanteado por alguno de los se-
ñores Letrados consistoriales, consig-
narán previamente como fianza pro-
visional la cantidad de 438,06 pesetas

en la Caja General de Depósitos o
en la Depositaría Municipal, acom-
pañando a los respectivos resguardos
los sellos correspondientes al arbitrio
municipal establecido,' y el rematan-

te la definitiva de 876,12 pesetas, que
le será devuelta a la terminación del
contrato, previa la certificación co-
rrespondienteH

P. A. c
Mayor, P. d

Modí
Madrid, 20 de octubre de 1941 (que deber

BENJUMEA BURIN brado del

limo. Sr. Director general de la Con-
tribución de Usos y Consumos.

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 3 de noviembre.)

y al preser
sobre lo
para optar
y aprovecl
les de la c
He de Leg
Don ..., c

A su vez, el párrafo cuarto del ar-
tículo segundo del Decreto de 20 de
septiembre de 1934 considera como
defraudación los actos cometidos por
los fabricantes que de cualquier mo-
do y para cualquier finexpidiesen co-
mo alcohol de vino del que no lo fue-
se, sirviendo de base para fijar la pe-
nalidad los derechos del alcohol a que
se hubiese atribuido aquellas condi-
ciones.

(G. C—3.897)

Gobierno Civil de la pro=
vincia de Madrid

blica
WLí se verificará el dia
Be diciembre de 1941. a las doce

rribo y ap

calle de I
tenales dt

la primera Casa Consistorial, plaza

de la Villa, 4 (Salón de Subastas),
bajo la presidencia del Excmo. señor
Alcalde o del Teniente Alcalde en
quien al efecto delegue, con. las^ for-
malidades establecidas en el artículo
15 del reglamento de 2 de julio de
1924, y las proposiciones para la mis-
ma se presentarán en el Negociado
de Subastas, de la Secretaría y en las

Tenencias de Alcaldía de los distri-
tos de Inclusa y Latina, en los días
hábiles, desde el siguiente al en que
aparezca inserto este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia has-
ta el anterior al en que ha de verifi-
carse, durante las horas de diez de
la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y de-

más antecedentes relativos a esta su-
basta se hallarán de manifiesto en
esta Secretaría (Negociado de Su-
bastas), durante las horas de diez a

una, todos los días no feriados que
medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condi-

ciones se consigna la obligación que

contrae el rematante de realizar con

Boletín Oí
día ... de •CIRCULAR

La Inspección Delegada de Cria
Caballar de la Primera Zona Pecua-
ria, en escrito dirigido a este Gobier-
no, manifiesta que el servicio de Es-
tadística de reproductores equinos,
reclamada a los Ayuntamientos de es-
ta provincia, sólo la han cumplimen-
tado sesenta y tres pueblos, con el
consiguiente perjuicio para el expre-
sado servicio.

con las mis
mar a su

Habiendo adquirido recientemente
caracteres de gravedad el fraude eii

esta Renta, derivado del empleo para
usos distintos del autorizado, de los
citados aguardientes, se dictó el De-
creto de 17 del actual (((Boletín Ofi-
cial del Estado» del 26) determinan-
do que para señalar el importe de la
penalidad en, estos casos se tomará
como base para los derechos defrau-
dados la diferencia entre el impuesto-
liquidado a dichos alcoholes y el co-
rrespondiente al de melazas.

tncta si

posición í

tipo o con
por 100
tipo.)

Asimismo
remum
percibí
catego

En su virtud, y atendiendo el rue-
go de dicha Delegación, intereso a
los señores Alcaldes que no hubieren
cumplimentado el mismo, lo efectúen
con toda urgencia, remitiendo los da-
tos citados ala mencionada Inspec-
ción, con. la advertencia de que por

tratarse de un servicio de interés na-

cional, se exigirán las responsabili-
dades consiguientes a. los incumph-

dores del mismo.

jornada leg
extraordinar
los tipos fij
por Real o
1929.

Ahora bien ;como pudieran surgir

dudas al sancionar los casos de de-
fraudación cometidos o que puedan
cometerse, a que se viene haciendo
referencia, sobre si ha de estimarse
como base la totalidad de los dere-
chos correspondientes a los alcoho-
les de melazas o solamente por la
diferencia entre los satisfechos y los
que debieron satisfacerse, como es-

Madrid
del propon*

La Exctt

Madrid, 21 de noviembre de I041

El Gobernador Civil,Carlos Ruiz.
(G. C—4-151)

Permanei
agosto ulna

no en la dt
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te, acordó anunciar subasta pública
para contratar el derribo y aprove-
chamiento de los materiales de la
casa número 51 de la calle de Le-
ganitos, con sujeción a los .pliegos
de condiciones redactados al efecto y
por el precio tipo de 17.835 pesetas.

tipo o con el aumento del ... tanto
por 100

—
en letra

—
en el precio

tipo.)

les de la casa número 49 de la ca-
lle de Leganitos)).)'
Don ..., que vive ..., enterado de

las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar el de-
rribo y aprovechamiento de los ma-
teriales de la casa número 49 de la
calle de Leganitos, anunciada en el
Boletín Oficial de la provincia del
día ... de \u25a0\u25a0•, conforme en un todo
con las mismas, se compromete a to-

mar a su" cargo dicho derribo con es-
tricta sujeción a ellas. (Aquí la pro-
posición en esta forma : por el precio
tipo o con el aumento del ... tanto
por 100 —en letra

—
en el precio

tipo.)\u25a0

Agronómicas, Sindicato Nacional ÜOlivo y.todos sus organismo **
vinciales y de las C. N.S. lócale,

Art. 3.. El Sindicato NacionJ delOlivo queda encargado de la coráVcion de estadísticas. Los ComisarSde Recursos totalizarán dichas 7dísticas, para lo cual las Deleearines provinciales del Sindicato L
°"

mitirán iguales partes mensuales ntestán obligados a enviar a la Delgación de esta Comisaría General £
el Sindicato. n

Asimismo se comprmete a que las
remuneracines mínimas que han. de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias no sean inferiores a
los tipos fijados por la Junta creada
por Real orden de 26 de marzo de
1929.

Los licitadores, que podrán presen-
tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos ca-
sos bastanteado por alguno" de los se-
ñores Letrados consistoriales, consig-
narán previamente como fianza pro-
visional la cantidad de 356,70 pesetas
en la Caja General de Depósitos Q
en la Depositaría Municipal, acom-
pañando a los respectivos resguardos
los sellos correspondientes al arbitrio
municipal establecido, y el rematan-

te la definitiva de 713,40 pesetas, que
le será devuelta a la terminación del
contrato, previa la certificación co-
rrespondienteH

Madrid, ... de
del proponente.)

de 194 (Firma
El régimen de declaraciones será elactualmente vigente, pero los Comísanos de Recursos podrán modificar"lo reduciendo los plazos declaratorio^si las necesidades de comprobación

así lo exigiesen.

(O.-2.791)

La Excma. Comisión Municipal
Permanente, en sesión de 13 de
agosto último, con sanción del Ple-
no en la de 10 de septiembre siguien-
te, -acordó anunciar subasta pública
para contratar el derribo y aprove-
chamiento de los materiales de la
casa número 49 de la calle de Le-
ganitos, con sujeción a los pliegos
de condiciones redactados al efecto y
por el precio tipo de 8.674,50 pesetas-

WKs compromete a" que las
remuneracines mínimas que han. de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias no sean inferiores a
los tipos fijados por la Junta creada
por Real orden de 26 de marzo de
1929.

Producción
Art. 4.

0 La campaña de recolec-ción de aceituna se acomodará a' las
siguientes normas :se verificará el día 23

e diciembre de 1941, a las doce, en
la primera Casa Consistorial, plaza
de la Villa, 4 (Salón de Subastas),
bajo la presidencia del Excmo. señor
Alcalde o del Teniente Alcalde en
quien al efecto delegue, con, las for-
malidades establecidas en el artículo
15 del reglamento de 2 de julio de
1924, y las proposiciones para la mis-
ma se presentarán en el Negociado
de Subastas de la Secretaría y en las
Tenencias de Alca'ldía de los distri-
tos del Congreso y Hospital, en los
días hábiles, desde el siguiente al en
que aparezca inserto este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia
hasta el anterior al en que ha de ve-
rificarse durante las horas de diez de
la mañana a una de la tarde.

a) Ninguna aceituna podrá ser
transportada fuera de la zona en que
se produce ni molida en almazara si-
tuada fuera; de aquélla.

Madrid, ... de ... de 194... (Firma
del proponente.)

Los licitadores, que podrán presen-
tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos ca-
sos bastanteado por alguno de los se-
ñores Letrados consistoriales, consig-
narán previamente como fianza' pro-
visional la cantidad de 173,49 pesetas
en la Caja General de Depósitos o
en la Depositaría Municipal, acom-
pañando a los respectivos resguardos
los sellos correspondientes al arbitrio
municipal establecido, y el rematan-
te la definitiva de 346,98 pesetas, que
le será devuelta a la terminación del
contrato, previa la certificación co-
rrespondiente.

{O,—2.790) b) Los productores deberán pre-
viamente elegir lg. almazara a que
han de entregar o ceder su cosecha de
aceituna para la molturación de ¡a
misma. Los Comisarios de Recursos
de las Zonas de abastecimiento po-
drán modificar el destino de la acei-
tuna de estos productores, previo in-
forme del Sindicato provincial del

Celebrado y declarado desierto,
por falta de licitadores, el concurso
anterior anunciado para contratar la
adquisición dé un aparato de solda-
dura eléctrica para el servicio de Ta-
lleres Generales, el Excmo. Sr. Al-
calde, por su decreto de 18 del co-
rriente, se ha servido disponer se
anuncie nueva licitación, bajo las
mismas condiciones que figuran in-
sertas en el Boletín Oficial de la
provincia del día 21 de octubre úl-
timo.

Olivo
c) Una vez aprobada o modifica-

da la almazara en, que ha de mok*
rar la aceituna cada productor, éste
no podrá variarla y los ((conducen
para la circulación de la misma ten-
drán que ser extendidos- exclusiva-
mente para la almazara determinada.

Los pliegos de condiciones y de-
más antecedentes relativos a esta su-
basta se hallarán de manifiesto en
esta Secretaría (Negociado de Su-
bastas), durante las horas de diez a
una, todos los días no feriados que
medien hasta el del remate.

La subasta se verificará el día 22
de diciembre de 1941, a las doce, en
la primera Casa Consistorial, plaza
de la Villa, 4 (Salón de Subastas),
bajo la presidencia del Excmo. señor
Alcalde o del Teniente Alcalde en
quien al efecto delegue, <- con, las for-
malidades establecidas en el artículo
14 del reglamento de 2 de julio de
1924, y las proposiciones para la mis-
ma se presentarán, durante el plazo
de media hora, ante la mesa a estos
fines constituida.

Los correspondientes pliegos se
hallarán, de manifiesto en esta Secre-
taría, durante las horas de diez a
una, todos los días no feriados que
medien hasta el del remate.

d) Ño obstante la prohibición es-
tablecida en los apartados anteriores,
los Comisarios de Recursos podrán
autorizar el traslado de aceituna de
unas zonas a otras, previa propuesta
del Sindicato Nacional del Olivo, y
dando cuenta al Comisario de la Zo-
na a donde vaya, siempre que se trate
de provincias limítrofes en las que
haya sido siempre normal esta circu-
lación de frutos.

I En los referidos pliegos de condi-
ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante dé realizar con
los obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en el Real decre-
to de 20 de junio de 1902.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, 22 de noviembre de 1941.
P. A. del señor Secretario, el Oficial
Mayor, P. de Górgolas.

(O.-2.789)
El importe total de esta subasta

Iserá satisfecho por el rematante a los
fondos municipales dentro de los diez
días siguientes a aquel en^ que se le
comunique la adjudicación definitiva.

e) Queda prohibido el rebusco de
aceituna que no sea efectuado por
cuenta y orden del propietario.

Art. 5.0 Los Comisarios de Re-
cursos, previo informe del Sindicato
del Olivo, podrán prohibir la produc-
ción de aceite a cambio o maquila en
aquellas provincias y términos muni-
cipales en que -para el mejor control
de la producción se juzgue conve-
niente hacerloH

Los pliegos de condiciones y de-
más antecedentes relativos a esta su-
basta se hallarán de manifiesto en
esta Secretaría (Negociado de Su-
bastas), durante las horas de diez a
una, todos los días no feriados que
medien hasta el del remate.

Comisaría General de Abastecí»
mientos y Transportes

Anunciada esta subasta durante eh
plazo de diez días, y en la forma que
establece el artículo 26 del reglamen-
to de 2 de julio de 1924, no se for-
muló contra la misma reclamación al-

DIRECCIÓN TÉCNICA DE RECURSOS Y DIS-
TRIBUCION. NUM. 83.526

En los referidos pliegos de condi-
ciones se consigna la,obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en el Real decre-
to de 20 de junio de 1902.

CIRCULAR NUMERO 246
ORDENACIÓN DE ACEITE PARA LA CAM-guna pana 1941-42Lo que anuncia al público para

Encomendada a esta- Comisaría Ge-
neral la intervención de los aceites de
oliva en la Orden, de la Presidencia
del Gobierno de 31; de octubre y rec-
tificada por otra de 10 del actual (Bo-
letín Oficial número 316), y con
arreglo a las atribuciones que le con-
fiere la Ley de 24 de junio del co-
rriente año, durante la presente cam-
>paña olivarera regirán las siguientes
disposiciones :

\u25a0Art^l^ErHasZoñaJdeLevante
y Cataluña, cuando en una localidad
exista un número excesivo de alma-
zaras industriares en relación con la
probable cosecha de aceituna, los Co-
misarios de Recursos, de acuerdo con
el Sindicato del Olivo, podrán decre-
tar la clausura de alguna de ellas, au-
torizando el funcionamiento sólo para
las que considere necesarias.

su conocirri^^^MadricH\u25a0^^4Óe noviembre de 1941 1.
leí señor Secretario, el Oficial
P. de Górgolas.

El importe total de esta subasta
será satisfecho por el rematante a los
fondos municipales dentro de los diez
días siguientes a aquel en que se le
comunique la adjudicación definitiva.

Mayor

Modelo de proposición
que deberá extenderse en papel tim-

brado del F¿stado de la clase sexta,
y al presentarse llevar escrito en el
sobre lo siguiente : ((Proposición
para optar a la subasta del derribo
y aprovechamiento de los materia-
les de la casa número 51 de la ca-
lle de Leganitos».)

Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez días, y en la forma que
establece el artículo 26 del reglamen-
to de 2 de julio de 1924, no se for-
muló contra la misma reclamación al-

Art. 7.° El aceite producido en
almazara o molino quedará interveni-
do por lús Comisarios de Recursos,
quedando sujeta su circulación desde
este momento a la guía reglamen-

Artículo primero. La intervención
del aceite de ofiva se efectuará por
esta Comisaría General a través de los
siguientes elementos :

guna
Lo que se anuncia al público para

su conocimiento.Ique vive ..-., enterado de
lasconaiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar el de-
rribo y aprovechamiento de los ma-
teriales de la casa número 51 de la
calle de Leganitos, anunciada en el
Boletín Oficial de la porvincia del
día ... de ..., conforme en un todo
con las mismas, se compromete a to-
mar a su cargo dicho derribo con es-
tricta sujeción a ellas. (Aquí la pro-
posición en esta forma :por el precio

Don
Madrid, 24 de noviembre de 1941!.P. A. del señor Secretario, el Oficial

Mayor, P. de Górgolas.

a) Productores.
b) Almacenistas de origen.
c) Mayoristas distribuidores endestino.

taria

Art. 8.° Todo el aceite producida
pasará a la fase de almacenamiento,
través de los almacenistas de origen.

Art. 9.° Los Comisarios de Zona-
de Recursos productoras de acei
procederán, en el plazo de Q"1",
días, a partir de la publicación a

esta Orden, a la revisión de los P

ficientes comerciales asignados p°

Almacenamiento de aceite

d) DetallistasModelo de proposición
Art. 2." Para ,1a preparación y eje-

cución de las normas referentes a re-cogidas, distribución y consumo quedicte esta Comisaría General, los Co-misarios de Recursos de Zonas deAbastecimiento se servirán como ins-trumento de las Jefaturas provinciales

(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase sexta,
y al presentarse llevar escrito en el
sobre lo siguiente : (¡Proposición
para optar a la subasta del derribo
y aprovechamiento de los materia-
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Sindicato Nacional del Olivo a los al-
macenistas de origen que radiquen en

tral de ventas) serán los .que siguen •

385 pesetas los 100 kilos para acei-te comente.
"

Distribución y consumo los organismos a que ufe. alude en el
articulo 21 cumplirán con igual pre-
cepto, expresando en la certificación
las cantidades que les hubieren sido
facilitadas por cada Zona de Recur-
sos productora y por cada mayorista
de origen.

Art. 20. Desde el punto de vista
de su consumo, las provincias serán
clasificadas en:

Carentes de aceite.
Deficitarias.
Alibles.

su Zona.
Someterán a esta Comisaria Gene-

ral la información o rectificación defi-
nitiva por toda la campaña de dichos
coeficientes, no pudiendo durante la
misma ser "Clasificados nuevos alma-
cenistas que no lo sean en, sustitución
de alguno de los que habitualmente
realizan esta función y que volunta-
riamente o en virtud de sanción de-
jen de ejercerla.

Art. io- Los fabricantes de aceite
que a su vez sean almacenistas, se re-
servarán de su producción, el cupo
que como tales les corresponda ; si
sus existencias rebasasen este cupo,
se dispondrá del exceso para otros
almacenistas distribuidores ocupos de
suministro colectivo que esta Comisa-
ría General determine al precio se-
ñalado para los fabricantes. Si su pro-
ducción no .alcanzase el cupo que les
corresponde como almacenistas, se
les concederá a cuenta la cantidad fa-
bricada.

395 pesetas los ioo.kilos para acei-e refinado.
Los almacenistas facilitarán los en-vases o bidones y estarán autorizadospara percibir en depósito como ga-

rantía de devolución 1,00 peseta porcada kilo.

Art-
27. Para el mecanismo del

suministro de los cupos designados
por esta Comisaría General, los Co-
misarios de Recursos funcionarán, lle-
vando a cada almacenista y productor
de su Zona unas cuentas de almacén,
y .por cada provincia u organismos
quien tienen que suministraJj^B

Exportadoras
Art. 2i. Mensualmente se estable-

cerán cupos para atenciones de todas
las provincias, Zona Española del
Protectorado de Marruecos, Ejército
de Tierra, Mar y Aire, y organismos
a quienes atendiendo las circunstan-
cias que en ellos concurran, se con-
sidere necesaria su concesión.

Asimismo esta Comisaría General
determinará las Zonas de Abasteci-
miento con superávit que hayan de
atender al suministro de cada provin-
cia u organismo.

El mayorista receptor se compro-
meterá a devolver los bidones, po-
niéndolos en estación de origen con
portes pagados en un plazo de trein-
ta días, contados desde el de recep-
ción de la mercancía, a partir de cuyo
termino abonará, en concepto de al-
quiler, medio céntimo por kilo y díade demora.

una

Cuantas partidas sean, compradas
por las provincias u organismos, y a
las cuales concederá las oportunas
guías, serán dadas

'
de baja en las

cuentas de almacén que corresponda
y de alta en la cuenta corriente de su-

cuenta corriente

Reserva de productor
Art. 15. Los cultivadores de oli-var y productores de aceite de oliva

tienen derecho a la reserva de aceite
para propio consumo en, cantidad de
20 kilos por año y persona que ten-
gan a su cargo, incluyendo la servi-
dumbre.

Art. 22. Una vez conocido por los
Gobernadores Civiles, Delegados pro-
vinciales de Abastecimientos y Trans-
portes,' Intendentes dedos Ejércitos
o Administración de los organismos
correspondientes el cupo mensual a
consumir, procederán directamente a
gestionar y obtener en la zona seña-
lada ja cantidad precisa para cubrir-
lo, cantidad que deberá ser adquiri-
da a los almacenistas de dicha zona,
y siendo responsables las respectivas
autoridades de que en ningún caso
quede sobrepasada cada mes la cifra
fijada.

ministro de la provincia u organismo.
Art. 28. Los Gobernadores Civi-

les, Delegados provinciales de Abas-
tecimientos y Transportes, suminis-
trarán sus cupos de aceite al público
a través de los detallistas legalmente
autorizados, precisamente por medio
de la cartilla de racionamiento.

Art. 11. Una vez acordados los
coeficientes comerciales o cupos a mo-
vilizar por los almacenistas de las
distintas provincias, quedarán deter-
minadas dentro de cada zona de Re-
cursos cuáles sean las provincias con
superávit comercial y su cuantía. Di-
cho superávit será repartido por el
Comisario de la Zona y por conducto
de las Delegaciones provinciales del
Sindicato entre Ios-almacenistas de la
misma zona, pero de otras provincias
que no alcanzasen a cubrir sus cupos
anuales de consumo con la produc-
ción provincial. Para los demás cu-
pos se tendrá en cuenta lo dispuesto
en el artículo 10.

i Los propietarios de olivar que ten-
gan sus fincas dadas en arrendamien-
to y cobren la renta o parte de ella
en especie tendrán derecho a reserva
para el consumo de sus familiares y
sirvientes de un cupo de aceite equi-
valente a 15 kilos por año y persona
de las que figuren en su cartilla de
racionamiento.

29. En las provincias

los mayoristas distribuidores
tes de aceite, los precios a percíb

s Dele-
gaciones

minoristas serán fijados por
vinciales de \bastc

mientos y Transportes y
por esta Comisaría Genei

iprooados

l. Para fi-Realizadas las adquisiciones, reca-
bará del Comisario de Recursos de la
Zona en que hubieren efectuado la
compra la expedición de la oportuna
guía de circulación.

jarlos, se tomará como bas( el precu

Art. 16. Los cultivadores de oli-
var para el consumo de los obreros
que trabajen en su explotación agrí-
cola tendrán derecho a una reserva de
aceite, cuya cuantía será :

sobre vagón origen, al cual se 1<
garán los transportes es

que no podrán pasar dí
márgenes a mayoristas y detallistas

Art. 23. La expedición de guías
es privativa de los Comisarios de Zo-
na. Podrán concederla a propuesta de
las Delegaciones provinciales del Sin-
dicato (o directamente y comunicán-
dolo a estas Delegaciones para efec-
tos estadísticos) por cualquier peso y
medida de \u25a0transporte en los casos par-
ticulares de reserva para consumo de
productores. Cuando se trate de .ad-
judicaciones hechas en virtud de se-
ñalamiento de cupos por esta Comi-
saría General, las expedirán a peti-
ción de los Gobernadores Civiles, In-
tendentes del Ejército o Administra-
dores de los organismos correspon-

setas por ioo kilos, respectiv
25 v i.s

ient<

Olivares dé riego y campiña : cin-
co kilos por hectárea y año.

Olivares de sierra o de calidad in-
ferior : tres kilos por hectárea y año.

Si algún cultivador de olivos no tu-
viese éstbs en plantación regular, sino
diseminados, se le computarán, ioo
olivos por hectárea.

bien entendidc que en el m gen de

Art. 12. Hecha la anterior distri-
bución, quedarán determinadas cuá-
les sean las zonas de Recursos con su-
perávit comercial de almacenamiento
y su volumen. Este superávit será
puesto por la Comisaría GeneraPde
Abastecimientos y Transportes a dis-
posición de las zonas de Recursos cu-
ya producción, sea menor que la ci-
fra de almacenamiento anual de su
comercio de origen. Los Comisarios
dicarán según coeficientes entre sus
idearán según coeficientes entre sus
beneficiarios con arreglo a iguales
normas.

mayorista distribuidor están inclu
los acarreos desde estación
y desde
llista.

Art.

umacen a domicilio de

las p

Art. 17. Los productores de acei-
te que no lo sean de aceituna, así co-
mo los industriales de dicho producto,
tienen igualmente derecho a la reser-
va señalada en el artículo 15.

Art. 18. En ningún caso se podrá
reservar para propio consumo canti-
dad superior a la total producida .0
cobrada en concepto de renta.

Art. 19. EL derecho de reserva
para propio consumo que,se puntua-
liza en los artículos anteriores será
concedido por los Comisarios de Re-
cursos mediante la expedición de la
correspondiente guía, directamente en
casos excepcionales o normalmente a
propuesta de los Delegados provin-
ciales del Sindicato del Olivo. 9

precios di ellas midas

s provu s. P
os aceites de f roduccio

vincia

nayoristas será el mismo que sobr
vagón

Art. 24. De las guías particulares'
darán razón los Comisarios de Zona
a las Delegaciones de Abastecimien-
tos de las provincias de destino a don-
de.haya de consumirse el aceite.

dientes
aquellas zas c diquer

Artículo 13. Señalados los coefi-
cientes comerciales y adjudicados los
cupos a movilizar por los almacenis-
tas de origen, su aplicación será por
bimestres. Su cumplimiento, dentro
de la flexibilidad que impone el pro-
blema de transportes, será vigilado
por las Delegaciones provinciales del
Sindicato ,y por los Comisarios de
Zona.

mace se ap ecio ín

eiiK os gas

situ

Las expediciones de suministros
ordenados por esta Comisaría Gene-

cía e
Sobre estos

ral irán sin excepción consignadas a

los Gobernadores civiles, y las guías
correspondientes serán expedidas por
unidad de transporte (vagón o ca-

irlici

mión)
Los almacenistas que en este tiem-

po dejen de movilizar su cupo o par-
te de él, se harán acreedores a la pri-
vación del mismo o a una reducción
proporcional a la falta y en beneficio
de aquellos otros que demuestren
prácticamente poseer mayor agilidad,
organización, y capacidad comercialr
Estas sanciones serán aplicadas por
los Comisarios de Recursos directa-
mente o a propuesta de las Delega-
ciones provinciales del Sindicato del
Olivo, sin perjuicio de^ poner a los
responsables a disposición de las Fis-
calías de Tasas o de los Tribunales
competentes cuando a ello hubiere lu-
gar.

Las peticiones de reserva serán he-
chas ante las Delegaciones provincia-
les del Sindicato, acompañando rela-
ción nominal de familiares y obreros.
Los productores que deban abonar
parte de salarios en aceite, unirán a
su solicitud relación detallada de las
cantidades que para tal fin necesiten,
con objeto de que la Delegación pro-
vincial pueda comprobar que sus pe-
ticiones están de acuerdo con los usos
y costumbres de cada localidad-

Los Delegados provinciales del
Sindicato del Olivo, antes de propo-
ner a los .Comisarios de Zona la con-
cesión de derecho de reserva, com-
probarán si el solicitante se encuen-
tra incluido en alguno de los casos
reseñados. Para ello podrán exigir la
presentación de los siguientes docu-

Art. 25. Los Gobernadores Civi-

les, Delegados provinciales de Abas-
tecimientos, repartirán la mercancía

s plazas

que llegue para consumo a sus pro-
vincias entre los mayoristas distribui-
dores que ejerzan esta función en, su
provincia. Estos se encargarán de su
recepción y reparto entre el comercio
minorista, según las instrucciones que
les dicte la Delegación provincial de
Abastec imien tos y Tran sportes .

Art, 26. Dentro de los cinco pri-
meros días de cada mes, los Comisa-
rios de Recursos de las zonas produc-

toras certificarán a esta Comisaría Ge-
neral las cantidades de aceite que en
el mes anterior hubieran salido de su
jurisdicción, especificando cuáles fue-
ran las provincias u organismos abas-
tecidos y cantidades suministradas a

cada uno. A su vez, y en el mismo

plazo, todos los Gobernadores Civi-
les, Delegados provinciales de Abas-
tecimientos y los representantes de

e alm
1 u

gastos t

blecimiento de n stas de

lidad de consumo
Sobre estos precios^ Sí

público el benefñ
detallista
ra venta

mitado en í

Declaraciones de existencias

Art. 32 Todos los productores
almacenistas de aceite de oliva estái

obligados a presentar en las Delega
ciones provinciales del Sindicato Na
cional del Olivo, a través de* la
C- N. S. locales, dentro de los cin
co primeros días de cada mes, decía
ración jurada de sus existencias, es
pecificando las diversas calidades ;

Art. 14. Los tipos de aceite que
serán puestos a la venta en la Pen--
ínsula serán el corriente de 3 grados
y el refinado. mentos

Los precios a percibir por los al-
macenistas de origen sobre vagón re-
sidencia o estación férrea más próxi
raa (nunca sobre camión en la Cen-

Títulos de propiedad, contratos de
arrendamiento y recibos de contribu-
ción.
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empleando pjpra ello los modelos re-
glamentarios. A los productores se
les tolerará un margen de error en
sus declaraciones, que en ningún caso
podrá exceder del 5 por 100 de lo de-
clarado. En las declaraciones de los
almacenistas, el error no podrá exce-
der del 1 por 100.

septiembre y octubre consuman en el
mes un volumen de agua superior a
diez mil litros, pagarán, además de
la cuota mínima mensual anterior, un
exceso de pesetas 0,75 (setenta y cin-
co céntimos de peseta) por cada mil
litros o fracción de mil litros que ex-
ceda de los diez' mil primeros.

interesadas, por si tuvieran que for-
mular alguna reclamación.

Madrid, 18 de noviembre de 1941.
El Tefe de la Sección (firmado).

(G. C-4.172) (Z.-802)

,-los propios de este Municipio h
'

el tipo de tasación de seis mil
setas. P6

-
La subasta se celebrará por Drgos cerrados, que se presentarán itel Ayuntamiento todos los días lahrabies, de nueve a trece de la marina, debidamente reintegrados y a;u!"tados al modelo de proposición inLf

to al final. ser-
Doña María de los Dolores Salda-

ña Roa solicita apertura de un cole-
gio privado de Primera Enseñanza
en la calle de Concepción Bahamon-
de, núm. 12, de esta capital. Lo que
se pone en conoimiento de las perso-
nas interesadas, por si tuvieran que
formular alguna reclamación.

Madrid, 18 de noviembre de 1941.
El Jefe de la Sección (firmado).

(G. C—4.173)
• (Z.—803)

V. Aunque el consumo de agua
sea menor de cuatro mil litros al mes,
o ninguno, se pagará, como míni-
mo, no obstante, dos pesetas. ,

Estas declaraciones servirán de ba-
se para que los Comisarios de Recur-
sos lleven las cuentas de almacén a
¡productores y almacenistas de su

Los pliegos de condiciones facuitativas y económicas se encuentran"de manifiesto en la Secretaría de esteAyuntamiento.zona VI. El abonado pagará al Ayun-
tamiento, al firmar la póliza corres^
pondiente, una cantidad fija, y por
uña sola vez, de 100 pesetas (siem-
pre que el trayecto no exceda de seis
metros). Por esta cantidad, el Ayun-
tamiento únicamente se obliga a esta-
blecer la brida de derivación en sus
tuberías generales y una llave de pa-
so del diámetro conveniente a la ins-
talación abonada. A partir de la lla-
ve de paso, ya es del abonado todo
lo demás, incluso el contador nece-
sario- .

Art. 33. En cumplimiento del ar-
tículo 21 de la Ley de 24 de junio de
1941 y artículo g.° del Reglamento
de 11 de julio para la aplicación de
dicha Ley, las declaraciones juradas
a que se hace referencia en él artículo
anterior irán refrendadas por los .Se-
cretarios de los Ayuntamientos y vi-
sadas por el Jefe local del Movimien-

Guadarrama, 19 de noviembre de
1941.—El Alcalde, Julián López.

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., con cédulapersonal del corriente ejercicio, ente-rado del anuncio de subasta de toco-

nes del monte Pinar y Agregados
de estos propios, ofrece por el aprri
vechamiento la cantidad de ... nese.
tas (en letra) y acepta las condicio-
nes facultativas y económicas de la
subasta.

AYUNTAMIENTOS
to Nacional MANZANARES EL REAL

Se presentarán por cuadruplicado,
recogiendo el interesado uno de los
ejemplares, debidamente sellado, y
remitiéndose los otros tres al Delega-
do provincial del Sindicato Nacional
del Olivo, que. archivará uno de ellos
y remitirá los otros, uno al Comisario
de Recursos de su zona y otro a la
Oficina Central del Sindicato Nacio-
nal.

El proyecto de modificaciones del
Presupuesto municipal ordinario del
presente ejercicio, que ha de servir
de base para la formación del ejerci-
cio próximo de 1942, se halla expues-
to, junto con los documentos comple-
mentarios, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por espacio de \u25a0 ocho
días, durante los cuales, y en otros
ocho siguientes, se podrán formular
las reclamaciones u observaciones
que se estimen, pertinentes contra el
indicado proyecto por cuantas perso-
nas lo tengan a bien, de conformidad
con lo establecido en' el artículo quin-
to del Reglamento de la Hacienda
municipal.

VII l^arifa de alquiler de conta- (Fecha y firma del proponente.)
(G. C—4.164) (O.—2.787)Los contadores serán adquiridos

por cada abonado ;en caso contrario,
se instalarán por cuenta del Ayunta-
miento, debiendo pagar el abonado
correspondiente' la cantidad mensual
de 1,50 pesetas, hasta su total impor-
te, en concepto de amortización del

dores

TORRELAGUNA
Al siguiente día hábil de transcu-

rridos los veinte de la fecha de la pu-
blicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, ten-
drán, lugar en la Sala Consistorial de
esta villa las subastas, por pliegos ce-
rrados, de los arbitrios de Pesas v
medidas, Puestos públicos y Bebidas
espirituosas y alcoholes para el pró-
ximo año de 1942, con sujeción a los
pliegos de condiciones formados y
aprobados que se hallan de mani-
fiesto en ta Secretaría del Avunta-

Madrid, 13 de noviembre de 1941.
El Comisario general, Rufino Bel-
trán mismo.»

Para superior conocimiento De acuerdo con lo dispuesto en las
Ordenes del Ministerio de Industria
y Comercio, de fechas 24 de enero de
1934 y 27 de junio de 1935,. esta De-
legación ha dispuesto abrir informa-
ción pública, por un plazo de quince
días, con objeto de comprobar si las
anteriores tarifas no son superiores

-
a las que se aplicaban con anteriori-
dad al 12 de abril de 1924, a las que
figuren, en la concesión o a las auto-
rizadas con posterioridad a dicha
fecha.

Excmos. Sres. Ministro de In-
dustria y Comercio y Ministro
de Agricultura.

Para conocimiento :
limo. Sr. Delegado Nacional del

Ministerio de Agricultura en el
Sindicato del Olivo.

- Manzanares el Real, 17 de noviem-
bre de 1941.— El Alcalde, Julián
Mesa Arroyo.

Para cumplimiento :
Excmos. Sres. Gobernadores Ci-

viles e limos. Sres. Comisarios
de Recursos.

(G.C.—4.148) (X.-1.554)
miento

Los pliegos cerrados para las su-
bastas contendrán la proposición fir-
mada por el interesado, extendidos
en papel timbrado correspondiente,
cédula personal y el resguardo de ha-
ber consignado en la Depositaría mu-
nicipal el 5 por ioo del tipo fijado
para la subasta, y se presentarán en
la mesa de la presidencia, durante
media hora, ajustándose al modelo
que también se expresa a continua-
ción.

MONTEJO DE LA SIERRA
Se halla terminado y expuesto al

público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, durante el.plazo reglamen-
tario, a efectos de, reclamaciones, el
siguiente documento cobratorio para
el próximo año de 1942 : Padrones y
Listas cobratorias de la Riqueza ur-
bana.

(G.—980) Lo que se hace público para cono-
cimiento general.

Delegación de Industria de la
provincia de Madrid

Madrid, 14 de noviembre de 1941.
El Ingeniero Jefe, L. López de
María.

(Z.—804)
Tarifas de suministro de agua en Montejo de la Sierra, 12 tíe no-

viembre de 1041.
—El Alcalde, León

de la Iglesia.
Collado Mediano

En cumplimiento de las disposicio-
nes reglamentarias vigentes que re-
gulan los suministros públicos de
agua, el Ayuntamiento de Collado
Mediano, como entidad suministrado-
ra en dicho pueblo, ha presentado en
esta Delegación de Industria, para su
legalización correspondiente, las si-

Dirección General de Timbre A las once de la mañana, arbitrio
de Pesas y medidas, bajo el tipo de
ocho mil pesetas.

A las once y media, arbitrio de
Puestos públicos, bajo> el tipo de tres
mil pesetas.

y Monopolios (G. C.—4.146) 1X.-1.553)

LOTERÍAS BATRES
El Alcalde del Ayuntamiento de Ba-

tres,En el sorteo celebrado hoy, con
arreglo al artículo 57 de la Instruc-
ción general de Loterías de 25 de fe-
brero de 1893, para adjudicar los cin-
co premios de 125 pesetas cada uno,
asignados a las doncellas acogi'das en
los establecimientos de Beneficencia
provincial de Madrid, han resultado
agraciadas las siguientes :

Hace saber : Que la Comisión de
Hacienda ha sancionado el proyecto
del Presupuesto ordinario para el
año 1942, y antes de someterle a la
discusión y aprobación definitiva de
esta Corporación municipal, se expo-
ne af público para que, durante el
plazo de quince días, contados desde
el siguiente a su inserción en el Bo-
letín Oficial, puedan presentarse
las reclamaciones u observaciones
que estimase conveniente, entendién-
dose que, si transcurre el tiempo se-
ñalado;no se admite ninguna.

Batres, a 15 de noviembre de 1941.El Alcalde, José Agudo.

A las doce, arbitrio de Bebidas es-
pirituosas y alcoholes, bajo el tipo de
trece mil peseta sHguientes tarifas

«L Abonados que durante los me-
ses de enero, febreroB

desierta alguna de las
subastas antes citadas, se celebrará
otra segunda a los diez días siguien-
tes, bajo el tipo y condiciones que
determinan los pliegos.

Torrelaguna, 18 de noviembre de
1941-— El Alcalde (firmado).

marzo, abril,

noviembre y diciembre consuman en
ol mes un volumen de agua compren-
dido entre cero y diez mil litros de
agua, pagarán al mes a razón de cua-
renta céntimos de pesetas por cada

Francisca Castejón Lázaro, Merce-
des Rodríguez Magán, Lucía Cer-
vina Moran, Vicenta Guillen García
y Concepción Perales López. Todas
del Colegio de Nuestra Señora de las
Mercedes.

II. Abonados que durante los me-
ses de mayo, junio, julio, agosto,
septiembre y octubre consuman en el
mes un volumen de agua comprendi-
do entre cero y diez mil litros de
agua, pagarán al mes a razón de cin-
cuenta céntimos de peseta por cada
mil litros.

mil litros
Modelo de proposición

JDt^^W., con cédula personal que acompa-
ña, enterado de las condiciones bajo

las cuales se han de arrendar eri p"'
blica subasta el ... para, el año de
1942, acepta todas y.cada una de di-
chas condiciones y ofrece por el rema-
te la cantidad de ... pesetas.

En cumplimiento de lo preceptua-
do en la quinta condición del Plie?
citado, y los artículos 10 y r<~g
quinta del 14 del Reglamento de

de juliode 1924, el proponente acoro-
paña también el resguardo de ha .
consignado en la Depositaría rnun
pal '\u25a0... pesetas, 5 por 100 del tipo

'

Lo que se anuncia para conoci-
miento del público y demás efectos.

Madrid, 22 de octubre de 1941.
—

El Director general, F. Roldan. (G. C-4.145) (X-I.555)
(G.^82)

GUADARRAMAIII. Abonados que durante los
meses de enero, febrero, marzo, abril,
noviembre y diciembre consuman en
el mes un volumen de agua superior
a diez mil litros, pagarán, además de
la cuota mínima mensual anterior, un
exceso de pesetas "0,25 (veinticinco
céntimos de peseta), por cada mil li-
tros o fracción de mil litros que exce-
dan de los diez mil primeros.

Al,día siguiente hábil de cumplirse
los veinte de la publicación del pre-
sente en el Boletín Oíicial de la
provincia, a las doce de su mañana,
tendrá lugar en este Ayuntamiento
bajo la presidencia del señor Alcaldeo Concejal en quien delegue, la su-basta para el aprovechamiento de to-dos los tocones procedentes de apro-
vechamientos anteriores que existenen el monte Pinar y Agregados, de

Sección Administrativa dé Pri-
mera Enseñanza de Madrid

anuncio

Doña Rosa Hernández Pérez so-
licita apertura de un colegio privado
de Primera Enseñanza, sito en la ca-
lle de Viriato, núm. 3. Lo que se po-
ne en conocimiento de las personas

la subasta. s

(Fecha y firma del proponen»^
(G- C—4.158) (0.-2-7^

IV. Abonados que durante los
meses de mayo, junio, julio, agosto,
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CARABAÑA
CANILLEJASEl Alcalde Presidente de este tér-El Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de esta villa de Carabaña,
provincia de Madrid,
Hace saber :Que bajo la presiden-

cia del señor Alcalde o Concejal en
quien delegue, tendrán lugar el día-

de diciembre próximo las subastas
que a continuación se expresan, para
e.l próximo año de 1942, durante las
horas y con arreglo a los tipos que
a continuación se detallan :

tas Casas Consistoriales el día 7 dediciembre próximo, empezando a fas
diez horas, bajo mi presidencia o la
del Concejalen quien delegue, con
asistencia de otro Concejal designa-
do por el Ayuntamiento, siendo las
de los tres primeros arbitrios a plie-
go cerrado, y la del último, por pujas
a la llana, ajustándose los arriendos
a los pliegos de condiciones y tarifas
que se hallan de manifiesto al públi-
co en la Secretaría del Ayuntamiento.

Si en alguna o algunas de dichas
subastas no hubiera postor, se cele-
brarán otras segundas, bajo las mis-
mas condiciones y en idéntica forma,
empezando a las diez horas, el día
14 del mismo mes, con la rebaja del
10 por 100 del tipo de licitación.

Fiscales municipales y suplentes
Juzgado número 1.—Don Genaro

Espinosa de los Monteros, Fiscal;
Don Pedro Rico González, Fiscal su-

mino,

Hace saber: Que la cobranza dediferentes arbitrios no satisfechos por
los señores contribuyentes de este tér-
mino, correspondientes a los años
1939» 1940 y 1941, este último por el
arbitrio de «Edificios carecen de fosa
séptica», se verificará en esta villa
durante los días del 16 del corriente
mes al 15 de diciembre próximo in-clusive, por el Recaudador munici-
pal, cuya oficina está situada en el lo-
cal del Ayuntamiento, carretera dé
Aragón, 78, y permanecerá abierta
desde la hora de las diez a una de ia
tarde.

Juzgado número 3.—Don Alfonso
López Rodríguez y don FranciscoDíaz Alvarez.

píente

Juzgado número 5—Don ErnestoGarcía Campos y don Gaspar Martí-
nez Vázquez

De nueve a diez de la mañana, el
derecho de Pesas y medidas y Al-
motacenía y repeso, en 8.500 pesetas.

De diez a diez y media, Carnes
frescas y saladas, volatería y caza me-
nor, en 6.750 pesetas.

Juzgado número 7.—Don José Ma-
ría Romero Zurbapo y don Luis L6-
pez Hontoria.

mime
Cortés Diaz-Ap-H don Tomás Ne-

9.
—

Don Juan

vado Requena

De diez y media a once, Bebidas
espirituosas y alcoholes, en 1.200

En su consecuencia, invito a los
contribuyentes que tengan pendien-
tes de pago impuestos, lo hagan en
la oficina recaudatoria de esta loca-
lidad, porque de lo contrario incurri-
rán," sin más notificación ni requeri-
miento, en el único grado de apre-
mio ; pero si pagan sus descubiertos
desde el día 21 al 31 del mes de di-
ciembre próximo, el recargo de apre-
mio se limitará al 10 por,100 del im-
porte del descubierto ; todo conforme
al Estatuto de Recaudación, fecha 18
de diciembre de 1928.

Juzgado núm -Don, José R-
\u25a0Lo que se anuncia al público para

conocimiento de las personas qué de-
seen interesarse en las subastas.

Sáenz '\gulló So-
pesetas

De once a once y media, el de de-
echos de Matadero, en 500 pesetas.

ju/.gauo numero .13.—Don Venan-
¡L^tbe¿mdo .Martínez v don José A.Dado en El Álamo, a 19 c^^|

viembre de 1041.
—Domingo Ort

(G. C—4.161) (O.—2.786)

e no- Nieto CortésDe once y media a doce, el
Puestos públicos, en 1.000 pesetas

Juzgado número 15'.— Don Germa-
no Ruiz de la Torre y don, Jesús Teb-De doce a doce y media, el Alqui-

ler de la casa carnicería de estos pro-
pios, en 350 pesetas.

derro Alvarez de Miranda.
Juzgado número 17.— Don Federi-

co García Patón-Robles y don José
EL ÁLAMO

De doce y media a una, el Corral
de Concejo, en 100 pesetas.

Don Domingo Ortega Sinovas, Al-
calde Presidente de la Comisión
Gestora del Ayuntamiento Nacio- Juzgado núme

Sanz Marcos

Los licitadores presentarán su pro-
posición en pliegos cerrados, con.
arreglo al modelo que se tiene de ma-
nifiesto en esta Secretaría.

nal de esta villa de El Álamo, Hei Pérez

—
Don José

Evaristo Oliete
Hago saber : Que habiendo sido

aprobado por la Comisión, Gestora de
mi presidencia el presupuesto forma-
do para el próximo año de 1942, que-
da expuesto al público en la Secre-
taría municipal, por término de
quince- días, a fin de que si lo creen
necesario puedan formularse recla-
maciones por los habitantes del tér-
mino ante la Delegación de Hacien-
da de la provincia, por cualquiera de
las causas indicadas en el artículo
301 del Estatuto municipal.

\lfonso
Dado en Canillejas, a 16 de no-

viembre de 1941.
—

El Alcalde, C- Be-
Juzgado número

Soto Román y dor
Alcalá del Olmo.

i—Don Manuel
José M. Hidalgo

Dichas proposiciones serán reinte-
gradas debidamente,, advirtiéndose al
propio tiempo que las condiciones de
las subastas se encuentran expuestas
durante el tiempo de diez días, a con-
tar desde la fecha del presente anun-
cio. Si por falta de licitadores en al-
guna de ellas, no tuviera lugar la pri-
mera subasta, se celebrará la-segun-
da a los ocho días después, bajo la
misma forma y condiciones, obser-
vándose todo lo prevenido en la ins-
trucción para la contratación de obras
y servicios a cargo de Entidades mu-
nicipales.

rrocal
(G. C-4.156) (O.-2.784)

PARTIDO JUDICIAL DE ALCALÁ DE
HENARES

CARABAÑA
Jueces municipales y suplentes

Orusco^ Villalbilla
\u25a0i Roldan

Aprobadas por este Ayuntamiento
de mi presidencia las Ordenanzas
municipales para la exacción de arbi-
trios durante el año 1942, quedan ex-
puestas al público en esta .Secreta-
ría, por espacio de quince días, para
que en dicho plazo puedan presen-
tarse por las personas interesadas las
reclamaciones que crean pertinentes-

/.unta, Jue^
González, Jueí^^^^^^^^^^BParacuellos de JarJ
Francisco Muñoz luán

Don

Y para general conocimiento, se
manda publicar el presente a los efec-
tos del .artículo 300 de dicho Cuerpo
legal.

Lorenzo Alcantarill
Pezuela de las Torres.

—
Don Juan

de .Mata Díaz Espartosa y don Ger-
vasio Corredor Espartosa

Carabaña, 19 de noviembre de
1941.— El Alcalde, Rafael Talavera.

(G. C-4.163) (X.—1.556)

El Álamo, 18 de nóviembi^fle
1941.

—
Domingo Ortega. I

(G. C—4.160) (XB

Pozuelo del Rej
del Olmo Diez y d<
dondo Paredes.

lelesforo

Carabaña, 19 de noviembre de
1941.

—
El Alcalde, Rafael Talavera. \u25a0

—
1-557)

(G. C—4.162) (O.—2.788)
Ribas de Jarama.

—
Don Juan Um-

bría Gil y don Ángel Salvanés Ro-VALDETORRES DE JARAMA
Audiencia Territorial de Madrid

MANZANARES EL REAL
El día 28 de noviembre, y hora de

las once, tendrá lugar la primera su-
basta para ía adjudicación del apro-
vechamiento de los pastos de invier-
no de la mitad de arriba del monte

«El Soto», de los propios de este
Ayuntamiento, para 500 reses lana-
res, en 1.750 pesetas, con arreglo al
pliego de condiciones que se halla de
manifiesto en la Secretaría y lo esta-
rá en el acto de la subasta. v

Ribatejada.— Don Isidro Salcedo
Pascual y don Guillermo Gutiérrez

dríguez

Se encuentra terminada y expues-
ta al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, para oír reclamacio-
nes, y por espacio de diez días, la
Matrícula de la Contribución Indus-
trial de este término municipal para
el año 1942.

RELACIÓN de cargos de Justicia
municipal para el cuatrienio 1942-
1945, según nombramientos acor-
dados en 12 del actual:

Dochao
San Fernando de Ht res.

—
Don

)e v donMariano Peñalveí
Sixto García Morí

MADRID (CAPITAL) Santorcaz Don S no Mín-
\nchuelo

Jueces municipales y suplentes
guez C
GarcíaManzanares el Real, 19 de noviem-

bre de 1941.-—El Alcalde, Julián
Mesa Arroyo.

Juzgado número 2.
—

Don Francis-i
co Portillo y Díez-Sollano, Juez ;don
Alfonso Barroeta F. del^iencresJ

Los Santos d Humosa.
—

Don
H>p M.-uia-Nicasio Loza Forres

La subasta se celebrará en la sala
de actos de este Ayuntamiento, bajo
mi presidencia o del Concejal que le-
galmente me sustituya.

Valdetorres de Jarama, 18 de no-
viembre de 1941.

—El Alcalde, Enri-
que Colino.

n^^VTTchuerc^^^j^^H
(G. C—4.159) (X.-1.558) Torrejón t

—D Alto

Bluzgado número 4.
—

Don Ramón
Jorge Dalmáu Falces y don Eduardo
Navarro Gutiérrez.

del Campo M v don Jos
VALDARACETE Fernández Más

Torres.— Don Angc
v don Cirilo Cuño P

Pía Gómez
El Apéndice al Padrón de la Ri-

queza Rústica de este término muni-
cipal, para los efectos tributarios de
1942, se halla expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
por término de quince días, para oír
reclamaciones contra errores aritmé-
ticos, duplicidades y de copia.

Valdaracete, 17 de noviembre de
1941-—El Alcalde, Víctor Mon te-
rroso.

ominoJuzgado número 6-
—

Don Gerardo
Testillano González y don Antonio
Bermudo Romero.

Yaldeavc —Do
(G. C.-4.157) (O.—2.785) do Alcobendas y do

Riva Pedroviejo.
) de la

Juzgado número 8.
—

Don Emilio
Rodríguez de Rivera Fagoaga y don
Joaquín Pomares González.

Juzgado número 10.
—

Don Juan
Tello Ortega y don Pedro Muntañola
Pérez.

EL ÁLAMO Valdeolmos.-
Mata Fresno y

-Don Ep
• don H

a de la
i Rivas

Don Domingo Ortega Sinovas, Al-
calde Presidente de la Comisión
Gestora del Ayuntamiento Nacio-
nal de El Álamo,

González

Valdetorrés^T'^^
de la Morena y don \
te de la Morena.

Hmo París
B Vicen-

Juzgado número 12.
—

Don Carlos
José Señante Martínez y don Ignacio
Caso Salcedo.

Hago saber :Que con- arreglo a las
disposiciones vigentes, se arriendan
en pública subasta, con el carácter de
obligatorios, para el próximo ejerci-
cio de 1942, los arbitrios municipales
siguientes :El de Pesas y medidas,
bajo el tipo de 14.000 pesetas ;el es-

tablecido sobre el consumo de Car-
nes frescas y saladas, bajo el tipo de

9.000 .pesetas ; el establecido sobre el
consumo de Bebidas espirituosas y
alcoholes, bajo el de 8.000 pesetas, y
el de Puestos públicos, bajo el de

1.500 pesetas.
Las subastas tendrán lugar en es-

Valdilecha.— Don Ig
Olmeda y don Cavetai

> Cediel
(G. C.—4.155) (X.-I.559)

Juzgado número 14.—Don Basilio
Edo Monzón is y don Luis Oller

Aionso

VALDARACETE Valverde^de^XlcaTI^^M
Serrano de las Heras j "\u25a0
Gómez Machicado. B

Vallecas (villa).—Don T

,
—Don, Claudio

Remig

Se halla expuesto al público en, la
Secretaría de este Ayuntamiento el
proyecto del presupuesto municipal
ordinario para 1942, por término de
ocho días, y los otros ocho siguien-
tes, para oír reclamaciones.

Nieto
Juzgado número 16.

—
Don José

García Cernuda Estrada y don Julián
Padial Herrera. la Vega Torre y don Luis Alberto

Rodríguez. ,

Velilla de San Antonio-
—

Don

Leonardo Bermejo Franco y don Ja-
cinto Giménez Navarro-

Vicálvaro.— Don Alejandro Rebo-

llo Ruiz v don Fausto Dones Huete.

Juzgado número 18.
—Don Félix

González Abascal^dmiManue^ar-cía-Patos RecicBValdaracete, 17 de noviembre de
I94i—El Alcalde, Víctor Monte-
rroso.

juzgado o.
—

Don Luis
Gutiérrez Ojesto y don Fulgencio
Gómez Martínez.(G. C—4.154) (X.—i.sób)
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Peso Navarro y don José Hernández
Martín.

fecha dieciséis de dieiembreT^*"novecientos veintinueve POr mil
de la carpeta u obligación del*?13*1

'
0

al cinco por ciento, de quiniem^ 0
setas nominales, número Se *¿Z h'
seis mil trescientos veintinueve y
sion de cuatro de noviembre Á
novecientos veinticuatro con,

""'
mientes igual mes del año mil?"01'

cientos veintiocho, y
'

ratificando fretención decretada del pag0 delcipal e intereses de dicha obli^E*debo declarar y declaro el ¿ t

" '
de la misma y que procede' abo^en su día al Banco Internacional^Industria y Comercio el importe 7la expresada carpeta u obligación 6

con sus intereses, con arreglo a 1prescripciones del Real decreto ádiecisiete de febrero de mil novecien
6

tos veintisiete, en la forma y Con laextensión en el mismo decretadaPóngase este acuerdo en conocirnien'to de Ja Dirección General del Tesoro Público y del Banco de España"
á los fines conducentes, y publique!,
se esta sentencia en el «Boletín Oficialdel Estado» y Boletín Oficial pormedio de edictos comprensivos del en-
cabezamiento y parte dispositiva, a'los efectos que procedan, y para que
sirva de' notificación al tenedor o te-
nedores de la carpeta antes reseña-
da.—Así por esta mi sentencia, defi-
nitivamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.—Mariano Lujan (ru-
bricados).

Villar del Olmo.—Don, Valentín
Hernández Hernández y don Fran-
cisco Blanco Martínez.

Talamanca.
—Don, Doroteo Váz-

quez Fernández y don Serviliano
Marina Lázaro. Getafe.

—
Don Luis Butragueño

Lozano y don Julio Galeote Lázaro.
Griñón.

—
Don Aurelio Barrero Ba-

rrero y don, Marcelino Barrero Fer-

Villalbilla.
—

Don Isidoro Sánchez
Casanova y don Mariano Yebra Ca-

Valdeprélagos. —
Don Gabriel Gon-

zález Rubio y don Jacinto .Gil Mar-
tín.sanova

nández
Fiscales municipales y suplentes Fiscales municipales y suplentes Humanes.

—Don Mariano Hernán-
dez Pérez y don Vicente Ocaña Pé-
rez.

Ajalvir.—Don Isidoro González
Rodríguez, Fiscal ; don Pedro Galle-
go Bravo, Fiscal suplente.

Alcalá de Henares.
—

Don. Luis
Fernández Agudo

'
y don Manuel

Pastor Hernández.

Alcobendas. —Efon José Méndez
García, Fiscal ;don Francisco Gibaja
García, Fiscal suplente.

' Leganés.
—

Don Manuel Andaluz
Monje y don José Acosta Pérez.

Contra estos nombramientos podrá
interponerse recurso de apelación, de-
biendo dirigirse los escritos al Exce-
lentísimo señor Presidente del Tribu-
nal Supremo, reintegrados con póli-
za de tres pesetas y de cinco pesetas
de la Mutualidad judicial, y presen-
tarlos en la Secretaría de Gobierno
de esta Audiencia durante todo el
mes de diciembre próximo-

Becerril de la Sierra.
—

Don Andrés
López Sanz y don Moisés de la Ru-
bia Sanz.

Algete.
—

Don José Mateo Chicha-
rro y don Juan Torija Salazar.

Boalo.
—

Don Leonardo Sanz del
Valle y don Julio Esteban Ramón.

Ambite.
—

Don Pedro de Torres
García y don Clemente López Car-

Colmenar Viejo-—Don Manuel del
Valle Gómez y don Martín, Gómez
Torres.mona

Anchuelo. —Don Juan Herráiz An-
chuelo y don Francisco Saz An-

Chamartín de la Rosa.
—

Don Pe-
dro Ruiz Arteaga y don Francisco
San Juan Romero.chuelo

Barajas.
—

Don Vicente Llórente
Sevillano y don Antonio Julián Es-
cudero.

Chozas de la Sierra. —Don Benito
Morcillo González y don Julián Ma-
sedo Muñoz.

Madrid, 19 de noviembre de 1941.
El Presidente, José María Creama-
des.

Camarma de Esteruelas.
—

Don Ge-
rardo Mendieta Marcos y don Ma-

Fuencarral. —
Don Mariano Aguí

Montero y don Antonio Llerena Ca-
sado.

(G. C—4.140)

riano Sepúh ia García
3on Eugenio Gon-
>n Antonio Muñoz

Guadalix. —Don Alvaro Junco Gar-
cía y don Mariano Gil Rodríguez.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUE-

zález Ruiz RIMIENTO

López Hfbrtaleza.
—

Don Federico Muñoz
Pérez y don Pedro Canora Gómez.

En el recurso de casación por in-
fracción de Ley interpuesto por don
Joaquín, Mendo Martín, con don An-
tonio Fernández Duran, en autos so-
bre pago de pesetas, se ha acordado
«\u25a0querir a don Joaquín Mendo Mar-
tín, haciéndole saber la renuncia que
de su defensa hace el Letrado don
José Serrano Pérez, y que, dentro del
término de ocho días, nombre otro
que le defienda, bajo apercibimiento
de que si no lo verifica se le nom-
brará de los del turno de oficio.

Canillas Dori Vicente Cortés
B^n.tonio Duarte Hoyo de Manzanares. —Don Aga-

pito García Martín y don Félix Blas-
Fernández
Díaz.

don

Canillejas ¡.
—

Don Alberto Tierno
don José. Luis Ramírez

co García
Galván
Fernández PARTIDO JUDICIAL DE GETAFE

Corpa.— Don Santiago Elipe Ye-
bra y don Alejandro Toledo Torri-
jas.

Jueces municipales y suplentes Y para su publicación en el «Bo-
letín Oficial del Estado», a fin deque
sirva de notificación al tenedor o te-
nedores de la carpeta que se indicara
la sentencia inserta," se expide el pre-
sente, en Madrid, a seis de marzo de
mil novecientos cuarenta y uno.

Moraleja de Enmedio.
—Don, Qui-

terio Godíno' Rodríguez, Juez ; don
Aurelio Marqués Portillo, Juez su-
plente.

Cobeña. —Don Emilio Ramón Vi-
dal y don Isidoro Morales Calleja.

Coslada.
—pon, Florencio Velasco

García y don Antonio de San Anto-
nio Olmo.

Móstoles.
—

Don Félix Robledo
Bedate y don Lorenzo Moreno Alva-

Y para su inserción en el.Boletín
Oficial de esta provincia, por desco-
nocerse el domicilio de, don Joaquín
Mendo Martín, pongo la presente,
que firmo en Madrid, a 21 de no-
viembre de 1941.

—El Oficial de Sa-
la, P. H., Arturo Ruiz.

Daganzó.
—

Don Julián Alvarez
Moreno y don Pedro García Atienza.

rado
Parla.

—
Don Domingo Ostolaza

.Orea y don Serafín Navarro Fernán-
dez.

El Secretario,
Cándido G a rc í-aFresno.

—
Don Mariano del Campo

Gutiérrez y don Cruz González Pas- El Juez de primera instancia,
Agustín C- de \racacual Pinto.

—
Don Federico Rubín dé

Celis y don, José Rubín de Celis- 4Fuente el Saz. —Don Leandro Da-
ganzo Ramos y don Manuel Rubio
Martín.

(G.C .—4.166) tA.-r-2.484)
San Martín de la Vega.

—
Don Fe-

lipe Gómez Sevilla y don Juan Ló-
pez Blanco.LoecTies. —

Don José Caballero
García y don Balbino Vega Ba- Serranillos del Valle.—Don Pío

Fernández Fernández y don JustoFernández.

PROVIDENCIAS JUDICIALES JUZGADO NUMERO 18

rranco
Meco Niceto Sánchez Ca-

lleja^^lon Manuel Lucas Sanz. JUZGADOS DE PRIMERA
EDICTO

Titulcia—Don Tomás Castillo La-
sarte y don Saturnino Olivar Bena-

INSTANCIA
Por el presente, que se expide

cumpliendo lo dispuesto por el Juz-
gado de primera instancia número
dieciocho, de esta capital, en provi-
dencia del día de hoy, dictada en los
autos promovidos por don José Juan
Cadenas Muñoz, representado por el
Procurador don Saturnino Pérez
Martín, contra doña Carmen de Fran-
cisco Velilla, viuda de Liñán, sobre
interdicto de recobrar la posesiórcdel
Teatro Reina Victoria, de Madrid,
sito en el número veintiocho de la

Carrera de San Jerónimo, y median-
te a ignorarse el actual domicilio »
paradero de dicha demandada, se le

cita para que el día cuatro de diciem-
bre próximo, a las once horas, com-
parezca en la Sala audiencia de dicho
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, a fin de q

tenga lugar la celebración del Jt»cl._
verbal que determina la Ley, preu*

niéndola que las copias de la deman-
da y documentos se encuentran a

-
disposición en Secretaría, y que..
no comparecer le parará el perjuic
a que haya lugar en derecho-

«Dado en Madrid, a veintidós
*

noviembre de mil novecientos cu
renta y uno.

Mejorada del Campo.
—

Don José
Ibáñez Molinero y don Carmelo Her-
nández Huertas.

vente
JUZGADO NUMERO ioTorrejón de la Calzada. —

Don Jo-sé Rodríguez Pedrero y don Manuel
Rodríguez Prieto.

Nuevo Baztán.
—

Don Cristino Pe-
ña Sanz y don Prudencio Santa Ma- EDICTO

ría Peña Torrejón de Velasco.— Don Ricar-
do López Garvia y don Manuel Póne-
te Prieto.

En autos seguidos en el Juzgado
de primera instancia del distrito de
la Universidad, hoy número, diez,
de esta capital, por el Banco 1 Inter-
nacional de Industria y Comercio,
sobre extravío de la Obligación deí
Tesoro, Serie A, número sesenta y
seis mil trescientos veintinueve se
dictó la sentencia que contiene el en-
cabezamiento y parte dispositiva del
tenor siguiente :

Olmeda de la Cebolla.
—

Don José
Oter Alcobendas y don Germán Gar-
cía Gallego. Valdemoro.— Don Jerónimo Al-

guacil Maeso y don ,Eusebio García
Alcalde.PARTÍDO

ivB
COLMENAR VIEJO

Suplentes
B\Lu^anaRÍserKeaT. —Don Víctor
González García, Juez ; don Antonio
Palomino García, Juez suplente.

iimicibales v Yillaverde.—Don Emilio
Berihuete y don Apolinar
Sánchez.

García
Litago

Fiscales municipales y suplentesMiraflores de la Sierra. —
Don Va-

lentín Ramírez Esteban y don Julián
Hernández Altozano.

Alcorcón.— Don José Francos Var-
gas, Fiscal ; Don Venancio Orgaz
del Cerro, Fiscal suplente.

Sentencia
El Molar.

—
Don Antonio Arroyo

Altozano y don Frutos Hernán de la
En la villa de Madrid, a cuatro de

noviembre de mil novecientos treinta
y cinco.— El señor don Mariano Lu-
jan Vicén, Juez de primera instancia
número diez de la misma, habiendo
visto los presentes autos incidentalespromovidos por el Procurador donEduardo Morales Díaz, en nombre yrepresentación, del Banco Internacio-nal de Industria y Comercio, con do-micilio en esta capital, y defendidopor el Letrado don Pedro M. Cami-no sobre extravío de una carpeta uobligación del Tesoro Público

Batres.— Don Ángel Ajenjo Torre-jón y don Hilario Santana Peinado.Fuente
Moralzarzal. —Don Alejandro Na-

vas de Lucas y don Raimundo Gon-
zález Bermejo.

Carabanchel
Gómez Martín
Aguado.

Alto—Don Gabriel
y don Felipe Sanz

Navacerrada-
—

Don Antonio Rubio
Montalbo y don Marcelino Burgo

Carabanchel Bajo.— Don Basilio
Alonso Gutiérrez y don Emilio MoroHerrero.

Pedrezuela.
—

Don Eleuterio Se-
rrano González y don Mariano Her-
nán de la Fuente.

García
Casarrubuelos.— Don Ceferino Al-

cántara Naranjo y don Felipe DíazGonzález.
San Agustín de Guadalix.

—
Don

Santiagó*Alcalá Campos y don Fran-
cisco Rivera Candelas.

Ciempozuelos— Don Martín Vi-
cente Martínez fdon Francisco Ba-yona Fernández.

El Secretario,
P. H- .

P. Almárceg UI
FalloSan Sebastián de los Reyes-

—
Don

Juan J. Muñoz Gómez y don Manuel
Olivares López.

Cubas.
—

Don 'Venancio Martín,
Crespo y don Felipe Sánchez Pardo.Fuenlabrada.— Don Segundo del

Que estimando la demanda formu-lada por el Banco Internacional deIndustria y Comercio en su escrito

El Juez de primera instancia,

A. Martínez García
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JUZGADO NUMERO 11 1 y desconociéndose el actual pa-
y domicilio del don Baldo-

\u25a0mero Castedo Bayón, se le hace la
\u25a0notificación acordada por medio del

\u25a0presente, que se en el Bo-\u25a0letin Oficial de esta
Dado en Madrid, a doce de no-\u25a0viembre de milnovecientos

\u25a0ta y

son: estatura regular, pelo negro,
ojos azules, nariz regular, color del
rostro sano; y en caso de ser habido,
sea puesto a disposición de este Juz-gado, en la Cárcel correspondiente.

Dado en Colmenar Viejo, 3 de
noviembre de 1941.— (Firmado.)

(G. C-3.987) (B.-7.937)

del Estado y en el de la provincia,
comparezca ante este Juzgado, con
el ün de ser reducido a prisión enla Cárcel de este partido en virtud
del sumario que se tramita baio'elnumero 107-940, por tentativa derobo; apercibido que, de no verifi-carlo, será declarado rebelde y leparará el perjuicio a que hubiere lu-gar con arreglo a la Ley.

EDICTO

En este Juzgado de primera ins-
tancia número once se siguen autos
ejecutivos a instancia de doña Do-
lores Tejera Bolado, con doña Fi-
dela Cayón, sobre pago de sesenta
y dos mil pesetas, en los que se dic-
tó el auto que contiene la siguiente
parte dispositiva:

LlSecretario,
Luis Moliner

, V.° B.°: BBB
El Juez de primera instanci^^BFructuoso Cid Abadl

COLMENAR VIEJO
Matesanz Rafares (Manuel), de

treinta y tres años, casado, jornale-
ro, y cuyas demás circunstancias se
ignoran, el cual estaba recogido en
el domicilio de Alejo Díaz Prieto,
sito en Chamartín de la Rosa, calle
del Castillo, 5, y domiciliaJo última-
mente en el pueblo de Velilla de
San Antonio, calle de Cataluña, 2,
comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción
de Colmenar Viejo, con el fin de ser
oído en el sumario que se tramita
en el mismo, bajo el número 382-
941, por hurto.

Alpropio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, tanto civi-
les como militares, y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial, pro-
cedan a la busca y captura de dicho
procesado, cuyas señas personales
son: estatura baja, pelo negro, ojosazules, nariz recta, color del rostro
sano, y viste pantalón de paño obs-
curo a rayas, alpargatas v cazado-
ra de paño negro, /sin nada a la ca-
beza; y que, de ser habido, lopon-
gan a mi disposición en la Cárcel
de este partido, con las seguridades
convenientes.

*Auto

El anterior escrito únase a los
autos de su razón: y... S. S., por
ante mí, el Secretario, dijo: Despá-
chese ejecución contra los bienes y
rentas de dona Fidela Cayón Díaz,
por el importe de los intereses pac-
tados en las escrituras base de la
demanda y devengados desde pri-
mero de abril de mil novecientos
treinta y nueve, hasta el completo
pago y costas causadas y que se
causen. Requiérase a dicha deudora,
para que en el acto pague el impor-
te de dichas responsabilidades, y
si no lo verifica, procédase al em-
bargo de sus bienes y rentas y es-
pecialmente, y en primer lugar, al
de las finteas hipotecadas, libran-,
dose para ello mandamiento al
Agente del luzgado, quien llevará a
efecto tales diligencias asistido de
Actuario u Oficial auxiliar, que dé
fe, citándose por último a expresada
deudora de remate, con entrega de
las copias simples presentadas. Y
notifíquese a don Baldomero Caste-
do Cayón este auto para que tenga
conocimiento del mismo, a los efec-
tos que fueren procedentes, con en-
trega de copia de la demanda y do-
cumentos.

—
Así lo proveyó y firma

el señor don Fructuoso Cid y Abad,
Juez de primera instancia acciden-
tal número once, en Madrid, a die-
ciséis de agosto de milnovecientos
cuarenta y uno.

—Fructuoso Cid.
—

Ante mí, Luis Moliner.»

—1-2.488)

REQUISITORIAS

COLMENAR VIEJO
Por la presente requisitoria se

cita, llama y emplaza, como com-
prendido en el número 1.° del ar-
tículo 835 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal, al procesado Rufino
Hernández Cancho, de diecinueve
años de edad, soltero, panadero,
hijo de padres desconocidos, natural
de Madrid, y domiciliado ultima-
mente en Fuencarral T

_en el Colegio
de San Fernando, como alumno que
fué del mismo, para que en él tér-
mino de diez días, contados desde el
siguiente al en que esta requisitoria
se publique en el Boletín Oficial de
la provincia, comparezca ante este
Juzgado de instrucción de Colmenar
Viejo, a fin de ser reducido a pri-
sión en la Cárcel de este partido,
apercibido que, de no hacerlo, será
declarado rebelde y le parará elper-
juicio a que hubiere lugar en dere-
cho.

Colmenar Viejo, 7 de noviembre
de 1941.— ElJuez de instrucción ac-
cidental (firmado).

(G. C—3.983) (B.-7.932)

Dado en Colme
noviembre de 1941

(G. C 3.985

COLMENAR VIEJO
COLMENAR VIEJO

Don Nicolás Colmenarejo Colmena-
rejo, Juez municipal de esta villa
y accidental de instrucción del

Muñoz Roorígf^B^^B
esposa Tomasa GarcíaTcl

Rosari

más circunstancias se igno

cuales vivían recogidos en casa de
Joaquín Feltell Galuchino, sita en
Tetuán de las Victorias, callede
Ceuta, número 13, bajo, de d|
ausentaron hace unos ochcyL^^J
fijando su domicilio en el piB

Por la presente requisitoria se
cita, llama y emplaza, como com-
prendido en el número 1 del artícu-
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, al procesado Luis García
Sánchez, de djfcisiete años de edad,
soltero, profesión impresor, natural
de Madrid, vecino de Madrid, calle
de Ferraz, número 43, donde tuvo
su último domicilio, hijo de Nicolás
y de Florencia, para que en el tér-
mino de diez días, contados desde
el siguiente al en que esta requisito-
ria se inserte en .el Boletín Oficial

partido de Colmenar Viejo

ise

fde
Magán (Toledo), \u25a0
dre de dicho RosaiB
rencia Rodríguez Gí
cerán en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción de Col-
menar Viejo, con el fin de ser oídos
como inculpados en sumario que se
tramita en el mismo, bajo el nú-
mero 314-941, por hurto de efectos
a Joaquín Feltell Galuchino.

n d( ma-
Flo-llamac

Alpropio tiempo ruego y encar-
go a todas las Autoridades, tanto ci-
viles como militares, y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial, pro-
cedan á la busca y captura de dicho
procesado, cuyas señas personales
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Director de Vías y Obra» provinciales para realizar éstas por el sis-

tema de administraciónB
probar propuesta de la Junta Admín

las, autorizando al Servicio para efectuar empadre
1.562 de Cedu-

niento comple-

p esto de las obras de repara-

líón de las instalaciones de calefacción en el Hospital de San Juan
de Dios, por un total importe de 4.198,28 pesetas, que se abonarán
con cargo al capítulo XI, artículo 10, concepto 338 del vigente Pre-
supuesto de Gastos ;y autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial
para ejecutar estas obras por eT sistema de administración.

1.578. Quedar enterada de la petición formulada por la Regi-
dora Provincial de Cultura de Falange Española Tradícionalista y de
las J. O. N. S., en la que interesa la inclusión de 24.000 pesetas en
el próximo Presupuesto, con destino a las Escuelas de -Formación de
la Mujer, dando traslado de este expediente a la Comisión correspon-
diente para su estudio.

1.579. Autorizar un crédito de 1.812,25 pesetas para que por la

Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas se verifique la repara-

ción del armario frigorífico de esta Diputación, con cargo al capitulo
VI,artículo 3.0 del vigente Presupuesto de Gastos. _

1.580. Quedar enterada del escrito interpuesto por don Pedro

Maldonado Navidad, en el que solicita le sea abonado el despacho

adquirido por la Corporación el año 1938, V dar traslado de este ex-
pediente a la Sección de Hacienda para su estudio

1 s8i Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes, cuentas rendidas por el Jefe de la Sección de Abastos, acre-

ditando la inversión de los libramientos números 4403 y 4-679 de

1941, que, por un importe de 20.000 pesetas cada uno, le fueron. ex-

Ped?&a
por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes! cuenfa P
rendida

P
por <* Me del DePÓSÍt° ToToile'

acreditando la inversión del libramiento numero 5-208 de 194 1, que,

por un importe de 10.000 pesetas le pert
,

1.583. Aprobar por reunir S . F£ma
_

nentes, cuentas rendidas por el Jefe del LíeP°tax". prnc
„ .-„

cia, acreditando la inversión de los hb—tos «^t™*?*Y 4-556 de.1941, que, por un importe de 10.000 peseras

le fueron expedidos a justificar.

mentario con efectos para el ejercicio de 1941, er nue-
va legislación tributaria

1.563. Adjudicar, definitivamente,
Valle, en la cantidad de 101.270 pesetas,

don C ) D nguez

h i| un i h I i Ii I i^^^^^^^^^^^^M
ruña a Galapagar, en la travesía de Torrelodon
dicho señor para que en el término de diez díaso^^^^^M
definitiva y abone los gastos de la subasta. |

1.564. Conceder autorización a la Sociedad Eléctrica! |^|
Sociedad Anónima, para efectuar el cruce de la carretera de la Cues

ta de la Reina a San Martín de la Vega, en su kilómetro m

las ob
de La Co-

hectóme-

tro- 1, con una línea de conducción de energía eléctrica trifásica de

5 ooo voltios, para servicio de los lavaderos del Manicomio de Muje-

res de Ciempozuelos ; siempre que se cumplan las condiciones que

señala en su informe el señor Ingeniero Director de Vías y Obras
provinciales, y previo abono del arbitrio provincial correspondiente.

1.565. Conceder autorización a la Sociedad Eléctrica Castellana,

Sociedad Anónima, para efectuar el cruce de la carretera de Alcalá
de Henares a Los Santos de la Humosa, por Meco, en su kilómetro
o 400, con una línea de 15.000 voltios, destinado a mejorar el suminis-

tro del servicio del barrio de la Estación, de Alcalá de Henares ;siem-

pre que se cumplan las condiciones que señala en. su informe el señor

Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales, y previo abono del

arbitrio provincial correspondiente. .
1 s66 Conceder autorización, a don Francisco Poyales tresno

Dará efectuar eh cruce del camino de Colmenarejo a Valdemonllo, en

su kilómetro 14, hectómetro 3, con una línea eléctrica a 15.000 vol-

óosí 2? í suministro de energía eléctrica a la tinca de su propiedad
denominada «El Cauchar»; siempre que se cumplan las cond.aones

nue señala en su informe el señor Ingeniero Director de \ .as y Obras

nrcwfaJes, previo abono del arbitrio provincial correspondiente.
prOV.m¿f Devolver a don Enrique Galán la fianza que con fechas 31

de diciembre de 1932 y 16 de marzo de i934 constituyó en la Caja

ÍovS por un importe de 13.500 pesetas, en dos títulos amortí-
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Colmenar Viejo, 10 de noviembre
de 1941.—ElJuez de instrucción ac-
cidental (firmado!

(G. C—4.033M

cita, llama y emplaza, como com-
prendido en el número 1 del artícu-
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, al procesado José Acien
López, de cuarenta y cuatro años
de edad, soltero, profesión vende-
dor, natural de Madrid, domiciliado
últimamente en Madrid, de donde
era vecino, calle de Berruguete, nú-
mero X moderno, hijo de Tose y de
Remedios, para que en el término
de diez días, contados desde el si-
guiente al en que esta requisitoria
se inserte en los Boletines Oficiales
del Estado y de la provincia, com-
parezca ante este Juzgado, con el fin
de ser reducido a prisión en la Cár-
cel de este partido, en virtud del su-
mario que se tramita bajo el núme-
ro 152-941, por hurto doméstico,
apercibido que de no verificarlo
será declarado rebelde y le parará
el perjuicio a que hubiere lugar con
arreglo a la Ley.

este Juzgado municipal número 18,
de esta capital, a instancia de don
Ruperto Aicúa, .apoderado de don
José María Requena, con don Mar-
celo Porte, mayor- de edad, dueño
de la casa número veintinueve de la
calle de Alarcón, de la misma ca-
pital, en ignorado paradero, sobre
revisión de contrato de arrenda-
miento del piso principal centro de
dicha casa, de cuatro mil veinte pe-
setas que paga al año se reduzca a
la de dos mil cien pesetas anuales,
reducción de fianza y costas, se ha
señalado para que tenga lugar el jui-
cio verbal el día seis de diciembre
y hora de las doce del mismo, en
la Sala audiencia de este Juzgado,
sita en la plaza de Antonio Zozaya,
diecisiete; bajo apercibimiento que,
de no hacerlo, le parará en su re-
beldía el perjuicio que haya lugar,
según preceptúa el artículo setecien-
tos veintiocho v setecientos veinti-

cionistas de la Compañía HkAmericana de Seguros y Rease^f 3"0

Sociedad Anónima, a Ta J^Jral ordinaria que se celebrará i] adoce del próximo mes de dtriemb?a las once de la mañana, en el Jmiciho social, calle de Serrano \u25a0

mero 82, de esta' capital. El denósTto de las acciones o de sus corrípondientes resguardos bancarios 7hará en el propio domicilio.
'

Madrid, a veintidós de noviembrede mil novecientos cuarenta y Uno

(B.—8.002)

ALCALADE HENARES
Don José Casado Moreno, en fun-

ciones de Juez de primera instan-
cia e instrucción de este partido
Por el presente se cita y llama a

Felicidad Sánchez Beato Lozano,
que usó el nombre de Rosario Sán-
chez, de veinte años de edad, hija
de Cipriano y de Francisca, natural
de Villanueva de Alcaudete (Tole-
do), y domiciliada en Madrid, calle
de Hernani, número 22, para que en
término de ocho días, contados des-
de el siguiente al en que esta requi-
sitoria se inserte en el Boletín Ofi-
cialdel Estado y Boletín Oficial de
esta provincia, comparezca en la
Sala audiencia de este Juzgado, con
el objeto de ser recluida a prisión y
recibirla declaración en el sumario
número 79, de 1939, apercibida que,
de no verificarlo, será declarada re-
belde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

El Presidente del Consejo deAdministración
(Firmado.)

(A.-i-2.485)

Monte de Piedad y Caja dé
Ahorros de Madrid

Solicitados duplicados de las libre-
tas de imposición números 30.047 anombre de doña Jerónima Serrano
Ondard ; 94.36o, a nombre de doña
Cecilia Sánchez de la Osada Jara-88.177, a nombre de don Manuel Pa.
liotero Martínez ; 58.018, a nombre
de don Luis Peralta Barbier, y
57.205, a nombre de doña María Gar-
cía Salazar, se anuncia serán, expedi-
dos, anulándose las libretas primiti-
vas, si1 en el plazo de quince días,
desde esta inserción, no ha)'- reclama-
ción en contrario.

Alpropio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, tanto civiles
como militares, y ordeno a los Agen-
tes de la Policía judicial, procedan
a la busca y captura de dicho pro-
cesado, cuyas señas personales son:
estatura regular, pelo y ojos negros,
nariz recta, color del rostro pálido,
y viste corrientemente; y caso de
ser habido, le pongan a mi disposi-
ción en la Cárcel de este partido,
con las seguridades convenientes.

nueve de la ley*de Enjuiciamiento
Civil.

Y para que sirva de citación en le-
gal forma al demandado señor Por-
te, cuyo paradero y domicilio del
mismo se desconoce, e insertar en
el Boletín Oficial de la provincia,
expido el presente en Madrid, a
quince de noviembre de rnjl nove-
cientos cuarenta yuno.

Almismo tiempo ruego y encar-
go a todas las Autoridades, y orde-
no a los agentes de la Policía judi-
cial, procedan a la busca de la ex-
presada procesada, cuyas señas per-
sonales se ignoran; y en caso de ser
habida, la pongan a mi disposición
en la Cárcel de este partido.

ElSecretario
(Firmado)

El Juez municipal,
Emilio R. de Rivera

Dado en Colmenar Viejo, a 6 de
noviembre de 1941.^íú2olás^olme-narejo ColmenarejoB

(G. C.-3.986)ÜB
Dado en Alcalá de Henares, a 11

de noviembre de 1941.- El Secreta-
rio,P. H. (firmado).—El Juez, José
Casado.

(A.—1-2.489)
(B.—7.930)

Madrid, 24 de noviembre de 194/.
P. el Jefe de la Caja (firmado).

(G.- C—3.989) (B.--7.979) Compañía Hispano Americana
de Seguros y Reaseguros

(A.—1-2.487)

JUZGADO MUNICIPAL

COLMENAR VIEJO tft|T ¿̂t, \u25a0_1T4 |T<>T<ii%>TpT< jT<>T<»T*>T< >T**T<>T<i

Don Nicolás Colmenarejo Colmena-
rejo, J[uez municipal de esta villa
y accidental de instrucción del

JUZGADO NUMERO 18 Sociedad Anónima fundada en 1924 IMPRENTA PROVINCIAL1

edictos CONVOCATORIA
partido de Colmenar Viejo.
Por la presente requisitoria se

En virtud de lo acordado en autos
de juicio verbal civil seguidos en

De conformidad con los Estatutos
sociales, se convoca a los señores ac-

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, $2

TELEFONO 53202
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zables al 5 por 100, serie C, bajo resguardo número 236, y siete, tam-
bién amortizables, al 5 por 100, bajo resguardo número 61, para ga-
rantir la ejecución de las obras de instalaciones de alumbrado de pa-
bellones, fuerza y alumbrado exterior en el Hospital de San Juan deDios ;previa justificación de haber satisfecho el importe de los anun-cios pendiente y el impuesto de Derechos reales.

no del impuesto de Derechos reales correspondiente a esta devolución,
la fianza que constituyó en la Depositaría de Fondos provinciales,
con fecha 3 de junio de 193o, consistente en dos Títulos de la Deuda
Amortizable al 3 por 100, serie B, por un valor nominal de 5.000 pe-
setas, autorizando a dicha Casa para retirar del Colegio de San Fer-
nando los materiales que a tal fin tiene allí depositados.

!-573- Rescindir, sin pérdida de fianza, la contrata para instala-
ciones de cocina en el Colegio de San Fernando, por no considerarse
actualmente de utilidad y no haberse consignado en el Presupuesto
vigente cantidad a tal fin ;y devolver a don Francisco- Bastos la fian-
za que constituyó en 29 de agosto de 1936 para responder de la ejecu-
ción de tales obras, de cuya fianza habrá de devolverse actualmentelas 1.000 pesetas que fueron depositadas en valores, estándose, en
cuanto a las 4.828 que fueron depositadas en metálico, a lo que deter-
minen las disposiciones que se dicten sobre el desbloqueo de fondos
procedentes de época roja ; debiendo previamente la entidad intere-
sada justificar que ha satisfecho el impuesto de Derechos reales co-
rrespondiente a esta devolución.

i.568. Aprobar el pliego de condiciones facultativas para el arren-
damiento de pastos de la Dehesa Boyal de Villaverde, y acordar que,previas las formalidades reglamentarias, se anuncie el "oportuno con-curso para la adjudicación del aprovechamiento.

1.569- Acceder a lo solicitado por don Víctor Martín Sanz, y, en
su virtud, concederle la prórroga del aprovechamiento de pastos de laDehesa Boyal de Villaverde hasta el día io de noviembre actual, con-
tinuando en vigor hasta esa fecha todas las obligaciones consignadas
en el pliego de condiciones, y respondiendo la fianza que tiene depo-
sitada de toda infracción que pudiera cometerse.

1.570. Devolver a don Lorenzo Baró Bucero la fianza que cons-tituyó en la Depositaría de Fondos provinciales, con fecha 2 de enerode 1940, bajo resguardo número 27, por 4.080 pesetas, para responder
de la ejecución de las obras de reparación de la carretera de Morata a
la de Puente de Arganda a Colmenar de Oreja ;debiendo previamen-
te el interesado justificar que ha satisfecho el recibo de anuncio en, el
Boletín Oficial y el impuesto de Derechos reales.

1-574- Aprobar proyecto de las obras de sustitución de una cal-
dera de vapor para los servicios de agua caliente en el Instituto Pro-
vincial de Puericultura, por un total importe de 18.437 pesetas, que
se abonaran con cargo al capítulo XI, artículo 5.0, concepto 329 del
vigente Presupuesto de Gastos, y autorizar al señor Ingeniero Jefeprovincial para realizar éstas por el sistema de administración.

1'575-
!

A.Probar Proyecto de las obras de reparación de terra-

CnU
VU

a , d5. cornisa s en el Instituto Provincial de Puericultura V

ahnnfi az ' P°r un total aporte de 15.486,05 pesetas, que se
SnTpr" C

°n Cargo al caPítul° XI a^fculo 10? concepto 329 del vi-

finrtlnfUPUC r° de GaStos ' ? autorizar al señor Arquitecto Jefe Pro-
vincial para realizar estas por el sistema de administración.

ra dp
5L6'„ Ap™í?ar Proyecto de las obras de reparación de la carrete-

Hióód nfT de Franda ' P°r La J«nq«era, a la de Chamartín al

quese abnní CCr tr°ZO)' P
°r Un total imPorté de 24.960,34 V***deTvlent"p C

°n Carg° al caPítul° XI, artículo 5-°, concepto 3 9
<tel vigente Presupuesto de Gastos; y autorizar al señor Ingeniero

1.571.^ Devolver a don, Juan González de la Mano la fianza que
constituyó en la Depositaría de Fondos provinciales con fecha 18 de
marzo de 1940, bajo resguardo número 22, por 5.980 pesetas, para
responder de la ejecución de las obras de reparación de la carretera
provincial de la de Cobeña al Puente de Paracuellos, frente al caserío
de Velvís, a empalmar con la de Fuente el Saz a Algete ;debiendo
previamente el interesado justificar que ha satisfecho el recibo de
anuncio del Boletín Oficial y el impuesto de Derechos reales.
.' !-572

- Rescindir, sin pérdida de fianza, la contrata para instala-
ción de quemadores en la central de calor del Colegio de San Fernan-do, por no considerarse actualmente de utilidad y no haberse consig-
nado en el presupuesto vigente cantidad a tal fin, y devolver a la
Casa Vasaco, concesionaria del concurso, previa justificación del abo-


